
Universidad 
@ 

Nacional @@~@ 
cia Cdrdotta ll8$% 

Facultad de lMatematica, 

Astronomía y Física

EXP-UNC 55869/2013

VISTO 

El llamado a convocatoria dispuesto por Resolución Decanal N' 438/2013, 
para cubrir cinco ayudantías de Extensión en el Centro de Integración Escolar La 
Casita de Villa El Libertador; y

CONSIDERANDO 

Que por Resolución Dec. N' 438/2013 se establece un estipendio de mil 
ochocientos pesos, pagados en tres cuotas iguales de seiscientos pesos para cada 
una de estas Ayudantías de Extensión; 

Que la Comisión Evaluadora interviniente, luego del análisis de los 
antecedentes de los candidatos, ha confeccionado el orden de méritos 
correspondiente; 

Que las mencionadas Ayudantías de Extensión están reglamentadas por la 
ordenanza HCD N' 7/2010.

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICAASTRONOMÍA Y FÍSICA
R E S U E LV E :

ARTICULO l': Aprobar el dictamen presentado por la Comisión Evaluadora 
interviniente y en consecuencia, designar como Ayudantes de Extensión para lel 
Centro de Integración Escolar La Casita de Villa El Libertador, del 18 de Noviembre 
al 20 de diciembre de 2013 y del 3 de febrero al 31 de marzo de 2014, a los 
siguientes alumnos:

DIPIERRI, Inés Carolina DNI: 31.126.809 
SIRAGUSA, Sebastián DNI:30.860.815 
JARES, Nicolás DIN: 34.193.133 
LUQUE, Melina Yasmín DNI:34.455.614 
SÁNCHEZ PORTA, Facundo DNI:34.990.240

ARTICULO 2'. Establecer un estipendio de ($1800) mil ochocientos pesos, pagados 
en tres cuotas iguales de seiscientos pesos. Asimismo la Facultad financiará los 
seguros correspondientes.
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ARTICULO 3': imputar estas erogaciones a las partidas del presupuesto en 
vlgencla.

ARTICULO 4': Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FÍSICA A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE 
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